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presunta infracción administrativa de la normativa general sa-
nitaria, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4, en 
relación con el art. 61, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación Provin-
cial ha acordado la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de 
anuncios del correspondiente Ayuntamiento, considerándose 
con ello notificado el interesado, y concediéndole el plazo re-
glamentario abajo indicado, contado desde el día siguiente a 
la publicación de este anuncio, para su personación en la Sec-
ción de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de 
Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 87, en la que se encuen-
tra a su disposición la documentación comprensiva del men-
cionado expediente sancionador y significándole que durante 
el referido plazo puede presentar las alegaciones, documentos 
e información, así como, en su caso, el recurso administrativo 
que proceda ante el órgano superior señalado más abajo.

Expediente núm.: 224/09.
Notificado a: Encarnación Morejón, S.L.
Último domicilio conocido: Pgno. Ind. El Guadial, parcela 20.13 
y 20.14, de Huévar del Aljarafe.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días. 

Sevilla, 16 de junio de 2010.- El Delegado, Tomás Martínez 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 16 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se hace pública la 
Resolución de 13 de abril de 2010 recaída en el expe-
diente que se cita. 

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notifica-
ción de la resolución recaída en el expediente sancionador que 
abajo se relaciona, incoado por presunta infracción administra-
tiva de la normativa general sanitaria, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 59.4, en relación con el art. 61, de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, esta Delegación Provincial ha acordado la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
así como en el tablón de anuncios del correspondiente Ayunta-
miento, considerándose con ello notificado el interesado, signi-
ficándole que contra esta resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer el recurso que abajo se indica, 
en el plazo señalado, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Expediente núm.: 200/09 FLDO.
Notificado a: Ana María Velázquez García.
Último domicilio: C/ Pimienta, 34, Alcalá del Río.
Trámite que se notifica: Resolución.
Plazo de recurso: Un mes contado desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio.
Órgano competente: Consejería de Salud, D.G. de Calidad, In-
vestigación y Gestión del conocimiento.

Sevilla, 16 de junio de 2010.- El Delegado, Tomás Martínez 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 16 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se hace público el 
acuerdo de iniciación, de 19 de abril de 2010, recaído 
en el expediente que se cita.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la noti-
ficación del trámite del Acuerdo de Iniciación, recaído en el 
expediente sancionador que abajo se relaciona, incoado por 

presunta infracción administrativa de la normativa general sa-
nitaria, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4, en 
relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación Provin-
cial ha acordado la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de 
anuncios del correspondiente Ayuntamiento, considerándose 
con ello notificado el interesado, y concediéndole el plazo re-
glamentario abajo indicado, contado desde el día siguiente a 
la publicación de este anuncio, para su personación en la Sec-
ción de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de 
Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 87, en la que se encuen-
tra a su disposición la documentación comprensiva del men-
cionado expediente sancionador y significándole que durante 
el referido plazo puede presentar las alegaciones, documentos 
e información, así como, en su caso, el recurso administrativo 
que proceda ante el órgano superior señalado más abajo.

Expediente núm.: 91/10 JFM/csp.
Notificado a: Vermellos Cliniclaser, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Camilo José Cela, núm. 6, Sevilla.
Trámite que se notifica: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días. 

Sevilla, 16 de junio de 2010.- El Delegado, Tomás Martínez 
Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 21 de junio de 2010, del Instituto An-
daluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, 
Alimentaria y de la Producción Ecológica, por el que se 
notifica la propuesta de resolución recaída en el proce-
dimiento sancionador que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en 
los domicilios que constan en el expediente, y en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el presente anuncio se notifica al interesado que se rela-
ciona la Propuesta de Resolución recaída en el procedimiento 
sancionador, incoado mediante Resolución de 14 de abril de 
2010, del Presidente del Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción 
Ecológica (IFAPA), seguido contra don Jesús Cerpa Garrido.

Interesado: Don Jesús Cerpa Garrido (DNI 29.042.551-Z).
Expediente: Expediente disciplinario incoado a don Jesús 
Cerpa Garrido en virtud de lo dispuesto en el artículo 48
del VI Convenio Colectivo para el Personal Laboral al Servicio 
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 139, de 28 de noviem-
bre de 2002).
Acto notificado: La Propuesta de Resolución dictada en el pro-
cedimiento sancionador, incoado mediante Resolución de 14 
de abril de 2010, del Presidente del Instituto Andaluz de In-
vestigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la 
Producción Ecológica (IFAPA), seguido contra don Jesús Cerpa 
Garrido.

La Propuesta de Resolución y el resto de documentación 
obrante en el expediente está a disposición del interesado en 
los Servicios Centrales del IFAPA situados en la Avenida Isaac 
Newton, núm. 3, 2.ª planta, Edificio Bluenet, Isla de la Cartuja, 
41092, Sevilla. Desde la fecha de publicación del presente 
anuncio, el interesado podrá personarse en los Servicios Cen-
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trales del IFAPA y recoger la mencionada Propuesta de Reso-
lución.

Contra esta Propuesta de Resolución la persona expe-
dientada, en el plazo máximo de 10 días desde la fecha de 
publicación del presente anuncio, podrá presentar las alega-
ciones que estime procedentes.

En el mismo plazo dado para la presentación de alega-
ciones, se le concede trámite de audiencia, en el que podrá 
personarse la persona expedientada, en los Servicios Centra-
les del IFAPA para que le sea entregada la documental obrante 
en el expediente, pedir aclaraciones y cualquier otra actuación 
que sea crucial para el ejercicio de su defensa.

Sevilla, 21 de junio de 2010.- El Secretario General,
Fernando Morillo Pérez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se notifica la 
caducidad de la autorización de funcionamiento del 
centro geriátrico que se cita.

Una vez intentada la notificación de la declaración de 
caducidad de la autorización de funcionamiento concedida al 
centro Residencia Geriátrica San Antonio de Padua, sito en 
C/ Junta de los Caminos, núm. 52, de la localidad de Málaga, 
en virtud del art. 12.5 del Decreto 87/1996, de 20 de febrero, 
por el que se regula la autorización, registro, acreditación e 
inspección de los Servicios Sociales de Andalucía, correspon-
dientes al ámbito competencial de la Delegación Provincial de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Málaga, y 
debido a la imposibilidad de practicar la misma, en el domicilio 
que consta en el expediente, actuando de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se hace saber al 
centro antes citado la caducidad de su autorización de funcio-
namiento.

La Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Málaga acuerda declarar la caducidad de 
la autorización de funcionamiento concedida al centro de per-
sonas mayores Residencia Geriátrica San Antonio de Padua, 
con motivo del incumplimiento de la obligación comprendida 
en el art. 12.5 del Decreto 87/1996, de 20 de febrero.

Málaga, 9 de junio de 2010.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 

 ACUERDO de 8 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, para la notificación por edicto 
del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto 
del acuerdo por el que se concede trámite de audiencia en el 
procedimiento de desamparo del menor O.E.Y. a doña Fátima 
Zohra El Yamani, al estar en ignorado paradero en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

se le significa que transcurridos diez días desde el siguiente 
a la publicación del presente anuncio sin haber comparecido 
en el Servicio de Protección de Menores de Córdoba, se con-
siderará evacuado el referido trámite de audiencia en dichos 
procedimientos.

Córdoba, 8 de junio de 2010.- La Delegada, Silvia Cañero 
Horcas. 

 ACUERDO de 8 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, para la notificación por edicto 
del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto 
de la formalización del acogimiento familiar preadoptivo de la 
menor M.M.M. a doña María del Mar Muñoz Madueño, al estar 
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica 
mediante el presente anuncio la formalización del acogimiento 
familiar preadoptivo de la menor mencionada, significándole 
que puede personarse en el Servicio de Protección de Meno-
res de Córdoba a fin de ser notificada del contenido íntegro 
del acto.

Córdoba, 8 de junio de 2010.- La Delegada, Silvia Cañero 
Horcas. 

 ACUERDO de 8 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, para la notificación por edicto 
del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial en Córdoba de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por 
edicto del inicio del procedimiento de desamparo de los me-
nores R.A.C., C.A.C. y C.A.C., a don Manuel Avilés Cortés, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poderse practicar, se le comu-
nica mediante el presente anuncio el inicio del procedimiento 
de desamparo de los menores mencionados, significándole 
que puede personarse en el Servicio de Protección de Meno-
res de Córdoba a fin de ser notificado del contenido íntegro 
del acto.

Córdoba, 8 de junio de 2010.- La Delegada, Silvia Cañero 
Horcas. 

 ACUERDO de 8 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, para la notificación por edicto 
del trámite de audiencia que se cita.

La Delegación Provincial, en el procedimiento de desam-
paro de los menores R.S.F. y M.S.F., ha resuelto conceder trá-
mite de audiencia a don Rafael Santiago Arjona por un período 
de diez días hábiles desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 
y 43 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de 


